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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Designando ios señores 
que habrán de componer la 
Comisión administradora de 
bienes incautados, con arreglo 
al Decreto-ley de 10 del actual.

Orden. — Aprobando et pliego de 
condiciones para la adquisición 
de impresos del servicio estadís
tico demográfico nacional.

Orden. — Trasladando a Zara
goza al Jefe de Negociado del 
Cuerpo Nacional de Estadística 
D. Octavio Zapater.

Secretaría de Guerra
Sanidad

Orden. — Creando el servicio de 
transfusión y conservación de 
sangre, dictando disposiciones 
para su funcionamiento.

Ascensos

Orden.—Confiriendo el empleo in
mediato al Capitán y Tenientes 
del Arma de Artiltería tjue figu
ran en la relación que comien
za con D. Francisco Junquera 
Quintia y termina con D. Lo
renzo Pérez Pardo.

Orden.—Idem idem a ios Oficia
les de Ingenieros que compren
de la relación que empieza con 
D. Antonio Prados Peña y ter
mina con D. Cándido Fernán
dez Vega.

Orden.—Idem Idem, por méritos 
de guerra, a los Brigadas de 
Infantería D. Agustín Varqna 
Pereda y D. Angel García 
Orive.

Orden.—Resuelve quede sin efecto 
el nombramiento de Alférez pro
visional del Arma de Infantería 
hecho a favor del Sargento don 
Antonio Qarcta Orto en Orden

de 28 de noviembre pasado 
(B. O. núm. 45) por haber pa
decido error la Escuela Militar 
de Sevilla.

Orden.—Concediendo el empleo 
superior inmediato al Subte
niente, Brigadas y Sargentos 
del Tercio que figuran en la re
lación que empieza con D. Fran
cisco Pérez Flórez y termina 
con D. Gregorio Pérez Pérez.

Orden.—Idem idem a los Tenien
tes Médicos del Cuerpo de Sa
nidad Militar comprendidos en 
la relación que comienza con 
D. Juan Fernández Jiménez y 
termina con D. Vicente Buitrón 
Fernández.

Orden.—Concede el empleo de Al
férez Médico alumno de la Aca
demia de Sanidad Militar, a don 
Ovidio Vidal Ríos, por tener 
aprobados los ejercicios de In
greso.

Orden.—Asciende al empleo su
perior inmediato, por méritos 
de guerra, a los cabos de In
fantería de la relación que em
pieza con Andrés Rituerto San 
Vicente y  termina con Marcos 

Jiménez Martínez.
Destinos

Orden.—Resuelve que el Jefe y  
Oficiales del Arma de Infante
ría que figuran en la relación 
que empieza con D. Pedro So- 
telo Llórente y termina con don 
Juan Crespi Valldaura, pasen 
a servir los destinos que se les 
señala.

Orden.—Idem que et Capitán de 
Artillería, D. Antonio Blanco 
Qarcta, pase a prestar servicio 
a la Comandancia general de 
Artillería del Cuartel Qeneral 
de S. E. el Generalísimo.

Orden.—Nombrando ajustadores 
provisionales, y asignándoles 
tos destinos que indica a don

Francisco Diez Quiroga y don 
Juan Blanco Louguelra.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer 

el empleo de Comandante a ios 
Capitanes de Infantería D. Ma
nuel Sánchez Herrero y  don 
Juan Fernández Capalleja.

Orden.—Idem el empleo de Capi
tán a los Tenientes de Infante
ría D. Angel García López y  
D. Ramón Pérez González.

Orden.—Idem idem el empleo de 
Capitán a los Tenientes D. An
tonio Pisón Satabia y D. Enri
que Villarroya Jiménez.

Orden.—Idem el empleo de Capi
tán a los Tenientes de Infante
ría de la relación que comienza 
con D. Isidro Sanz García y 
termina con D. Aurelio Baña
res Gómez.

Mandos
Orden. — Confiere el mando del 

Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3, al 
Teniente Coronel de Infantería 
D. Mohamed Ben Mizzian.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—Concede el empleo supe
rior inmediato a los Alféreces 
de Complemento de Infantería 
D. Antonio de Ochoa Ruiz Ca
pillas y D. José Ruiz Elena 
Mendiguren.

Betiros
Orden.—Resuelve el pase a situa

ción de retirado, por cumplir la 
edad reglamentarla para ello, 
del personal del Instituto de Ca
rabineros que figura en la re
lación que empieza con D. Pe
dro Martín Benltez y termina 
con Julián Sag Rider.

Orden.— Resuelve pase a situación 
de retirado, por haber cumplido
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la edad reglamentarla 
el Maestro de D; Ma

nuel Ropero Lópe
Anuncios Oficióles

Comité de moneda —

Cambios de co
das.

Subasta de reslnaclón
Pía del Comendado 
mez Velázquez,

Idem Idem del Ay
Navas del Marqués.

Administración de Justicia

Edictos y  Requisitorias,

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr: Para cumplir lo 
prevenido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 10 del ac
tual, he dispuesto lo siguiente: 

Artículo 1.° Se designa para 
constituir la Comisión Central 
administradora de bienes incau
tados por el Estado, a que se 
refiere el artículo citado, al Ex
celentísimo Sr. D. Germán Prior 
Untoria, Abogado del Estado; 
D. Julián Sevilla y Martínez de 
Pinilios, Registrador de la Pro
piedad; D. Ramón Ortega Her- 
gueta, Intendente, y D. Cruz 
Usatorre y Gracia, Notario. Será 
Presidente ei Sr. Prior y Secre
tario el Sr. Usatorre.

Artículo 2.° La Comisión fun
cionará en esta ciudad, compi
tiendo a V. E. poner en pose
sión de sus cargos a los señores 
nombrados.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de enero de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Vista la propuesta elevada por 
la Comisión de Trabajo sobre 
anuncio y ejecución de concurso 
abreviado y restringido para la 
adquisición de los impresos ne
cesarios referentes a los partes 
municipales y resúmenes provin
ciales mensuales del servicio es
tadístico demográfico nacional, 
he acordado aprobar el pliego 
de condiciones que h a  de servir 
de base para la celebración de 
dicho concurso y que deberá 
publicarse en el B o le t ín  O f i c i a l  
d e l  E s t a d o  a  continuación de la 
presente.

Lo que le comunico para su 
conocimiento y efectos.

Burgos 19 de enero de 1937.

=E1 Presidente de ia junta Téc
nica, Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.
*

* *

Pliego de condiciones del concurso para la 
adquisición de impresos del servicio estadís

tico demográfico nacional.
Artículo 1.° O

curso.—La adquisición, confec
ción, impresión y entrega en 
Burgos del número de impresos 
que se detallan en el anejo nú
mero 1 que se inserta.

Artículo 2.°
Podrán serlo por sí o por medio 
de representantes autorizados 
legalmente, los industriales del 
arte de imprimir, domiciliados y 
con sus talleres situados en la 
zona liberada.

Artículo 3.° C
terial y  trabajo.—a) El formato, 

calidad y color del papel, tama
ño, colores, tintas, textos y pro
cedimientos de impresión, serán 
iguales o al menos lo más aná
logos posibles a los que venían 
utilizándose, según los modelos 
que estarán de manifiesto a dis
posición de los concursantes en 
las Secciones provinciales de 
Estadística de las capitales de la 
España liberada, b) Con cada 
p ro p o s ic ió n  se acompañarán 

■muestras duplicadas del papel 
que cada concursante se propon
ga emplear para los impresos.
Al que le fuera adjudicado el su
ministro, se le devolverá una de 
esas muestras de papel, firmada 
por él y por el Secretario de la 
Comisión, c) El adjudicatario 
quedará obligado a remitir, antes 
de efectuar la tirada, una prue
ba duplicada de cada clase de 
impresos, uno de cuyos ejempla
res le será devuelto con la apro
bación de la Comisión de Tra
bajo, en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas.

Artículo 4.° C
nistro.—En cada una de tas pro

posiciones se expresará el coste 
en pesetas de ia totalidad del

suministro, incluida su entrega, 
recepción y recuento, ante quien 
se determine, en la Sección pro
vincial de Estadística de Burgos.

Artículo 5.° P
curso y  del suminist—a) Las 

proposiciones se podrán pre
sentar durante los ocho días 
naturales siguientes a la fecha 
de la publicación de este con
curso en el B o letín  O ficial del 
E s t a d o  E s p a ñ o l , b) En el pla
zo de quince días, a contar 
de la fecha de la adjudicación y 
entrega de los modelos, que se
rán simultáneos, el adjudicatario 
habrá de adelantar el suministro 
de la mitad de los impresos co
rrespondientes al primer grupo 
de modelos de la relación del 
anejo número 1, y en los otros 
quince días siguientes se termi
nará la entrega del resto del to
tal del suministro. Las ofertas 
de anticipo de estos plazos se 
reputarán como una de las con
diciones preferentes para hacer 
la adjudicación.

Artículo 6.° 
diciones de las p

a) Se redactarán en instancias 
debidamente reintegradas y diri
gidas al Excmo. Sr. Presidente 
de la Comisión de Trabajo, con 
la oferta del coste del suministro, 
escrita en letras y en cifras.
b) Se presentarán en sobres se
llados y lacrados, en la Secreta
ría de la Comisión de Trabajo, 
en Burgos (Palacio del Condes
table), de once a trece horas de 
cualquiera de los días laborables 
del plazo del concurso antes de
terminado. c) En el anverso del 
sobre, que irá firmado por el 
concursante, se escribirá lo si
guiente: «Concurso para el sumi
nistro de impresos de Estadís
tica». d) A las proposiciones se 
acompañará el recibo de la con
tribución corriente y resguarde 
de un depósito provisional de 
250 pesetas, que se constituirá 
en metálico en las sucursales de 
las Cajas de Depósitos de las 
Delegaciones de Hacienda de Ifl 
goiiá liberada, e) Estos docU’



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 22 de enero de 1937.— Número 94

mentos se acompañarán a la pro
posición dentro del sobre sellado 
y lacrado.

Artículo 7.° Realización y re
solución del concurso.—a) La 
apertura de los sobres se hará, 
públicamente, en la Comisión de 
Trabajo, en Burgos, a las doce 
horas del día hábil siguiente al 
en que se terminó el plazo de 
presentación de proposiciones. 
d) Dicha operación se hará ante 
el Excmo. Sr, Presidente de la 
Comisión de Trabajo, dos Voca
les de la misma y uno de los fun
cionarios agregados, designado 
para ello, como Secretario, c) La 
Comisión estudiará las proposi
ciones que se presenten y for
mulará su propuesta de adjudi
cación a la Comisión de Hacien
da, la que someterá al acuerdo 
del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Técnica del Estado, la re
solución del concurso.

Artículo 8.° F i a n z a s . — 
a) Dentro de los cinco días si
guientes al en que se notifique 
la adjudicación, la fianza provi
sional a que se refiere el artícu

lo sexto, será elevada por el ad
judicatario a definitiva, por va
lor del ¡30 por 100 del importe del 
suministro, en metálico o valo
res del Estado, en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Burgos, b) Esta 
fianza quedará, exclusivamente, 
afecta a responder del cumpli
miento del suministro, c) Las 
fianzas provisionales constitui
das por los firmantes de las pro
posiciones que no hubieren sido 
aceptadas, quedarán a disposi
ción de los interesados, tan pron
to haya sido adjudicado el sumi
nistro. d) La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción del sumi
nistro y la liquidación de su im
importe de gastos anejos.

Artículo 9.° Condiciones 
económicas.—a) Todos los gas
tos que lleve aparejados la cele
bración y adjudicación de este 
concurso, impuestos, derechos e 
importe de los anuncios, será de 
cuenta del adjudicatario, b) El 
pago se verificará en la Delega
ción de Hacienda de Burgos,

contra recibo oficial, con el des
cuento legal correspondiente de 
pagos al Estado, una vez que el 
adjudicatario haya hecho entrega 
del suministro completo y se 
haya certificado de su recepción, 
en condiciones, por el Excelen
tísimo Sr, Presidente de la Co
misión de Trabajo o persona en 
quien delegue.

Artículo 10. Rescisión y cues
tiones.—a) La falta de cumpli
miento de cualquiera de las cláu
sulas del pliego de condiciones, 
dará derecho a la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fian
za. b) El adjudicatario quedará 
sometido a la jurisdicción de los 
Tribunales de Burgos en todas 
las cuestiones que puedan sus
citarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efectos de con
trato y sobre su rescisión, enten
diéndose que, si fuera preciso, 
se procederá contra él ejecutiva
mente, con arreglo a las dispo
siciones administrativas, siendo 
de su cuenta todos los gastos 
que se originen.

ANEJO NÚMERO 1

Relación de impresos necesarios para la estadística demográfica nacional

Orden 
de los 

modelos
ESPECIFICACION Y CONTEXTO

Evaluación del número de impresos que 
se encargan por este concurso

Suministro
total 1.a entrega 2.a entrega

Prim er Grupo

1 Boletines de nacimiento................. 400.000 200.000 200.000

2 Id. de defunción .................................................. .. 350.000 175.000 175.000

3 Id. de matrimonio..................................... .. 110.000 50.000 60.000

4 Id. de aborto................................. ................... ............. 15.000 5.000 10.000

5 Facturas de remisión municipal...................................... 78.000 30.000 48.000

Segundo Grupo

6 Hojas de cuenta mensual de Boletines (modelo 8 ) ... . . . . . 600 600

7 Registro mensual del servicio (modelo 9 bis)].. . . . . . . . . . . 2.000 2.000

8 Resumen de id. id. (modelo 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.400 3.400

9 Defunciones por enfermedad infecto-contaglosa para la
Inspección de Sanidad (modelo 10).......... ..................... 1.000 1.000

Sumas 960,000 460.000 500,000
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta de V. I., hecha de con
formidad con las disposiciones 
reglamentarias vigentes,

Esta Presidencia ha acordado 
trasladar a su instancia a D. Oc
tavio Zapater Carcelier, Doctor 
en Ciencias Exactas, Jefe de 
Negociado de 1 clase del Cuer-

Eo Nacionaf de Estadística de 
tuesca, a la Jefatura de la Sec

ción provincial de Zaragoza, va
cante por traslado dei jefe de 
Negociado de 1.a clase, D. Ma
nuel Rodríguez Sancho.

Dios guarde a V. i. muchos 
años. Burgos 19 de enero de 
I937.=E1 Presidente de la Junta 
Técnica del Estado, Fidel Dá- 
vttu.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Secretaría de Guerra

ORDENES
S a n id a d

Por Orden de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales y a propuesta del Coronel 
Médico Inspector General de 
Sanidad Militar, se crea el Ser
vicio de Transfusión de sangre 
conservada en el suero I. H. T., 
según el método del Dr. D. Car
los Elósegui, con arreglo a las 
disposiciones siguientes:

1.a Se nombra Jefe de los 
Servicios de Transfusión de san-

§re conservada al Dr. D, Carlos 
lósegui, el cual podrá utilizar 

el personal y material de los La
boratorios de Sanidad Militar y 
el de los Institutos provinciales 
de Higiene. Será jefe Militar 
para el mando, enlace y trans
misión de órdenes y vigilancia 
en su cumplimiento, el Coman
dante Médico D. Elias Nager, 
del Laboratorio del Hospital Mi
litar de Burgos.

2.a Se sitúan: en Toledo, un 
centro de preparación para ei su
ministro a los Hospitales de San
gre del frente de Madrid; otro 
en San Sebastián, para los del 
frente de Vizcaya, y el tercero 
en Sevilla, para las necesidades 
del Sur. En ios Hospitales de 
Burgos, Vailadolld, Zaragoza y

La Coruña, se establecerá tam
bién este método para atender 
sus propias necesidades.

3.a Los gastos que ocasione 
este servicio, serán abonados 
por el Hospital Militar de Bur
gos, con cargo al artículo 2.°, 
grupo 8.° (Especialidades mé
dicas) del Presupuesto de la 
Guerra.

Burgos 21 de enero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
En virtud de ia Orden dictada 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, con fecha 
17 del pasado mes de diciembre, 
se confiere el empleo inmediato, 
en promoción extraordinaria de 
ascenso por antigüedad, al Ca
pitán y Tenientes del Arma de 
Artillería que figuran en la ad
junta relación, que comienza con 
D. Francisco Junquera Qui n t i a  
termina en D. Lorenzo Pérez 
Pardo, disfrutando en sus nue
vos empleos la antigüedad de 16 
de dicho me9 de diciembre, con 
efectos administrativos a partir 
de la revista de enero.

Burgos 20 de enero de 1937. 
«=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

RELACION QUE SE CITA

Capitán D. Francisco Junque
ra Quintia, de la Escuela de Au
tomovilismo Pesado del Ejército»

Teniente D. Dionisio Miguel 
Mayor, dei Parque de Ejército 
núm. 7.

Idem D. Lorenzo Pérez Pardo, 
ai Servicio de Aviación.

En virtud de la Orden dictada 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, con fecha 
17 de diciembre próximo pasa
do, se confiere el empleo inme
diato, en promoción extraordi
naria de ascensos por antigüe
dad, a los Oficiales de Ingenie
ros que figuran en la relación 
adjunta, que comienza con don 
Antonio Prados Peña y termina 
en D. Cándido Fernández Vega, 
disfrutando en sus nuevos em
pleos la antigüedad de 16 de di
cho mes, con efectos adminis

trativos a partir de la revista de 
8 de enero.

Burgos 20 de enero de Í937. 
=E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitán D. Antonio Prados 
Peña, Batallón de Transmisiones 
de Marruecos.

ídem D. Joaquín Hernández 
Barraca, Aviación en Melilla.

Idem D. José Pardo Pardo, 
Bataiión de Zapadores núm. 8.

Idem D. Manuel Timoteo Ruiz 
Vegeí, Batallón de Zapadores de 
Marruecos.

Idem D. Santiago Torre Enci- 
so, Batallón de Zapadores nú
mero 8.

Idem D. Antonio Baraibar Es- 
pondáburu, Batallón de Zapado
res núm. 6.

Teniente D. Cándido Fernán
dez Vega, Servicio de Automó
viles de Asturias.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior Inmediato, por méritos 
de guerra, a los Brigadas del 
Arma de Infantería D. Agustin 
Varona Pereda y D. Angel Gar
cía Orive, ambos del Batallón 
de Montaña Flandes núm. 5.

Burgos 20 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto quede sin efecto 
el nombramiento de Alférez pro
visional del Arma de Infantería 
hecho a favor del Sargento del 
Regimiento Infantería Castilla, 
D. Antonio García Orio, en Or
den de 28 de noviembre pasado 
(B. O. núm. 45), por haber pa
decido error la Escuela Militar 
de Sevilla, incluyéndole en la 
relación de los alumnos declara
dos aptos, en el segundo curso 
para Alféreces provisionales.

Burgos 20 de enero de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte, he resuelto ascender al

180
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empleo superior inmediato, en 
propuesta reglamentaria por an
tigüedad, al Subteniente, Briga
das y Sargentos del Tercio que 
figuran en la adjunta relación,
?ue comienza con O. Francisco 

érez Flórez y termina en don 
Gregorio Pérez Pérez, disfru
tando en sus nuevos empleos la 
antigüedad de 8 del mes actual.

Burgos, 20 de enero de 1937. 
e=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

A Alférez del Tercio:
Subteniente D. Francisco Pé

rez Flórez.
A Subteniente:

Brigada D. Walier Praker 
Wieskender.

Idem D. Antonio Vázquez 
Borrajo.

Idem D. Ramón Pérez Castro.
Idem D. Juan Velasco Guerra.
Idem D. Pascual RueteGarcia.
Idem D. Juan Montero Pérez.
Idem D. Carlos Aracil Pego.
Idem D. Francisco Martin Ca

ballero.
Idem D. José López Díaz.
Idem D. Melchor de Bruguera 

Prat.
A Brigadas:

Sargento D. Angel Rodríguez 
González.

Idem D. León Trinchón Sa
lomé.

Idem D. Víctor Martínez Gar
da.

Idem D. José M.8 Figueredo 
Rato.

Idem D. José Anuarde Mar
tínez.

Idem D. Juan Fiol Amengual.
Idem D. Hipólito Villagras 

Muñoz.
Idem D. Felipe Jiménez Pastor.
Idem D. Pedro Navarro Pas

tor.
Idem D. Gregorio Pérez Pé

rez.

En virtud de la Orden dictada 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, con fecha 
17 del pasado mes de diciembre, 
se confiere el empleo inmediato 
en prorpodón extraordinaria de

ascensos por antigüedad a los 
Tenientes Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar comprendidos 
en la relación adjunta, que co
mienza con D. Juan Fernández 
Jiménez y termina en D. Vicente 
Buitrón Fernández, disfrutando 
en sus nuevos emplos la anti
güedad de 16 de diciembre, con 
efectos administrativos a partir 
de la revista de enero.

Burgos 20 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * s»

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Juan Fernández Jiménez, 
Servicios Sanitarios de Ifni.

D. Manuel de Cárdenas Ro
dríguez, Grupo de Regulares de 
Melilla nüm. 2.

D. José Aznarez García, Es
tablecimiento de Cría Caballar 
de Larache y agregado al Grupo 
de Regulares de Larache núm. 4.

D. Federico Valiés Padules, 
5.° Grupo Divisionario de Inten
dencia.

D. Enrlqne Batlle Roca, Agru
pación de Artillería de Ceuta.

D. Alfredo Conejo García, 
Grupo de Regulares de Tetuán 
núm. 1 y en comisión en Villa 
Cisneros.

D. Melchor Vázquez de Prada 
Lesmes, Batallón de Zapadores 
de Marruecos.

D. Vicente Buitrón Fernández, 
Hospital Militar de Madrid y en 
comisión en las fuerzas de As
turias.

Comprobado doctimentalmen- 
te que D. Ovidio Vidal Ríos, 
tiene aprobados los ejercicios 
de ingreso en la Academia de 
Sanidad Militar, he resuelto con
cederle el empleo de Alférez 
Medico Alumno, debiendo con
tinuar prestando sus servicios 
en la I. Compañía de camillas 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la 8.a División.

Burgos 20 de enero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superjor Inmediato, por méritos

de guerra a los Cabos de Infante
ría que figuran en ía adjunta re
lación, que comienza con Andrés 
Rituerto San Vicente y termina 
en Marcos Jiménez Martínez, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la antigüedad de :4 del mes ac
tual.

Burgos 20 de entro de 1937. 
=E1 General Jeté, Germán Gil 
Yuste.

RELACION QU: SE CITA

Batallón de Monta/’ 'laudes núm. 5
Andrés Rituerto v^n  Vicente. 
Julio Valera Vázquez.
Miguel Civera Sosa.
Eugenio Martínez trazóla.
Julio Victoriavide Arechaga. 
Salomón López de Lacalle.
Jesús González Aguinagalde. 
Gregorio Marquínez Uriarte.
Siró Oríiz de Guzmán.
Abundio Basaba!.
Julián Garrido Ortiz.
Francisco Lucio Viilumbrsles.’ 
Félix Arnaiz García.
Valentín Saez de Urturi.
Enrique Jausoro González.
Víctor Martínez Arnau.
Pedro González Andrés.
José González Andrés.
Julián García iturroste.
Máximo Cormenzana Fernández 
Manuel Urbina Ortiz.
Macario Lagos Martínez,
Regimiento Infantería Burgos núm. 31
Amando García Ramos.
Nicolás Gundín Izquierdo. 
Timoteo Arias Lombó.
Jesús Díaz Fernández.
Antonio Alvares Casal.
Adolfo Guerra Melgar.
Valentín Castellanos.
Vicente Rodríguez Lorenzana. 
Antonio Morán Martin,
Aniceto Gómez Alonso. 
Alejandro Mediaviila Molagueró 
Darlo Mancebo Navas 
Vicente Blanco Alvaréz. 
Venancio Martín García.
Pedro Montero Moreno.
Tirso Rodríguez Rodríguez. 
Bertln Fernández González. 
Cabo de Tambores, Marcos Ji

ménez Martínez.

Destinos

He resuelto que el Jefe y Ofi
ciales del Arma de Infantería que 
figuran en la adjunta relación,
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que comienza con D. Pedro So- 
telo Llórente y termina en don 
Juan Crespl de Valldaura, pasen 
a servir los destinos que en la 
misma se les señala.

Burgos 20 de enero de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

* *

RELACION QUE SE CITA
Teniente Coronel D. Pedro 

Sotelo Llórente, ascendido, de 
la Caja Recluta 37, al Regimien
to América número 23.

Capitán, D. Daniel Lindo Ra
mírez, de las Fuerzas de Asalto 
en Sevilla, al Tercio.

Alférez provisional, D. Fran
cisco Jiménez del Llano, de Re- 
quetés de Alava, a Milicias Ac
ción Popular de La Coruña.

Idem, D. José Villalba Apari
cio, de las Milicias de Vigo, 
al Tercio.

Idem, D. Manuel Márquez, de 
las Milicias de Vigo, al Tercio.

D. Antonio Roldán Martínez, 
del Regimiento Mérida 35, ai 
Tercio.

Idem, D. Enrique Sáez Alfei- 
rán, del mismo, al Tercio.

Idem, D. Gerardo Escolar 
Ovejero, del Regimiento Valla
dolid 20, al Tercio.

Idem, D. Luciano Dfaz Cas- 
troverde, de Falange Española, 
al Tercio.

Idem, D. Juan Crespi de Vall
daura, de la 5 .a División, al 
Tercio.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa a prestar servicio 
en la Comandancia General de 
Artillería de su Cuartel General 
el Capitán de dicha Arma don 
Antonio Blanco García, actual
mente destinado en el Regimien
to Pesado núm. 3.

Burgos 20 de enero de 1937.== 
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, se nombran ajustado
res provisionales, por haber sido 
declarados aptos en el cursillo 
celebrado en los Parques de Ar- 
tJUerja, y se les asigna los desti

nos que se citan, a los de dicha 
clase que se relacionan a conti
nuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios como tales 
ajustadores provisionales, per
cibirán el sueldo correspondien
te a los ajustadores efectivos, 
sin derecho a ninguna otra clase 
de ventajas económicas.

Burgos 20 de enero de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste. -

* * #

«ELACION QUE SE CITA

D. Francisco Díaz Quiroga, al 
Parque de Artillería núm. 8.

D. Juan Blanco Lougueira, al 
15 Regimiento Artillería Ligera.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante a los 
Capitanes de Infantería D. Ma
nuel Sánchez Herrero, del Re
gimiento Milán núm. 32 y don 
Juan Fernández Capalleja, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas Alhucemas núm. 5.

Burgos 20 de enero de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General del Cuerpo de 
Ejército de Madrid y a los fines 
del artículo 20 de la Orden de 
23 de noviembre pasado (B. O. 
núm. 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Tenientes de Infantería D. An
gel García López, de la 8 .a Ban
dera del Tercio, y D. Ramón 
Pérez González, del Regimiento 
Infantería Zamora núm. 29 (Ba
tallón Gallego).

Bureos 20 de enero de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe  de la Divi
sión de Soria, y a los fines del 
artículo 20 de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenien
tes D. Antonio Pisón Sarabia y 
D, Enrique Vülarroyq Jiménez,

con destino en el Regimiento In
fantería de Bailén núm. 24.

Burgos 20 de enero de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de la 5.a Divi
sión, y a los fines del artículo 2.® 
de ia Orden de 23 de noviembre 
pasado (B. O. número 39), se 
nabilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Tenientes déla 
relación adjunta que comienza 
con D. Isidro Sanz García y ter
mina en D. Aurelio Bañares Gó
mez, con destino en el Regi
miento de Infantería Galicia nú
mero 19.

Burgos 20 de enero de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

*  * *

RELACION QUE SE CITA

D. Isidro Sanz García.
D. Miguel Aragués Mendiara.
D. Blas Cobreros Guerra.
D. Aurelio Bañares Gómez.

Mandos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas Ceuta número 3, al 
Teniente Coronel de Infantería 
D. Mohamed Ben Mizzian.

Burgos 20 de enero de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Com plem ento

A s c e n s o s
He resuelto conceder el em

pleo superior inmediato a los 
Alféreces de Complemento del 
Arma de Infantería, D. Antonio 
de Ochoa Ruiz-Caplllas y don 
José Luis Elúa Mendiguren, con 
destino en el Regimiento de San 
Marcial número 22, por reunir 
las condiciones que exige el Re
glamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y con 
la antigüedad del día 16 del mes 
actual.

Bureos 20 de enero de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

182
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Retiros
P o r cumplir en el mes actual 

la edad reglamentaría para el re
tiro el personal del Instituto de 
Carabineros que figura en la si
guiente relación, que comienza 
con el Teniente D. Pedro Mar
tín Benítez y termina en el Ca
rabinero juíián Sag Rider, he 
resuelto sean dados de baja en 
fin del mismo, fijando su resi
dencia en los puntos que se in
dican y percibiendo, con carác
ter provisional, el haber mensual 
que a cada uno se le señala, a 
a partir de 1.° de febrero próxi
mo, por las Delegaciones de Ha
cienda que también se especi
fican.

Burgos 19 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste;

*  *  *

RELACION QUE SE CITA

Teniente D. Pedro Martín Be- 
nitez, de la Comandancia de Sa
lamanca, 562‘50 pesetas, fija su 
residencia en Lumbrales, Dele
gación de Hacienda de Sala
manca.

Sargento de Mar D. José Ruiz 
Morales, de la Comandancia de 
Sevilla, 332‘25 pesetas, fija su 
residencia en Huelva, Delega
ción de Hacienda de Huelva.

Carabinero 1.° Alfonso Her
nández Barcos, de la Comandan- 
dancla de Huesca, 217‘32 pese
tas, fija su residencia en Zara
goza, Delegación de Hacienda 
de Zaragoza.

Otro 2.° Carmelo Marín He
rrera, de la Comandancia de Cá
diz, 213*32 pesetas, fija su resi
dencia en Cádiz, Delegación de 
Hacienda de Cádiz.

Otro 2.° Simón Alonso Mar
tín, de la Comandancia de Sala
manca, 213*32 pesetas, fija su 
residencia en Valencia de Alcán
tara, Delegación de Hacienda de 
Cáceres.

Otro 2.® Juan Sáez Diez, de 
la Comandancia de La Coruña, 
213*32 pesetas, fija su residencia 
en La Coruña, Delegación de 
Hacienda de La Coruña.

Otro 2.° Pablo Curto Muñoz, 
de la Comandancia de Salaman
ca, 213*32 pesetas, fija su resi
dencia en AJdea del Obispo, Da-

legación de Hacienda de Sala
manca.

Otro 2.°, Julián Sag Rider, de 
la Comandancia de Badajoz, 
186*66 pesetas, fija su residen
cia en La Albuera, Delegación 
de Hacienda de Badajoz.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el 31 de diciembre último, el 
Maestro de Taller Principal del 
Parque Divisionario número 2, 
D. Manuel Ropero López, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562*50 pese
tas, que percibirá a partir de 1.° 
del actual por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, por fijar su 
residencia en dicha capital.

Burgos 20 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 22 de 
enero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos ...................  39*95
Libras  .................  42*00
Dólares. . . . . . . . . . . . .  8*55
Liras............................  45*00
Francos suizos.. . . . . . .  196*50
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*44
Belgas..........................  144*30
Florines  ........ 4*66
Escudos..................   38*10
Peso moneda legal... . .  2*50
Coronas checas    30*00
Coronas suecas    2*17
Coronas noruegag.. . . .  2*11
Coronas danesas ........ 1 ‘87
Francos Marruecos.... 39*00
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos.......... .......... 49*95
Libras  .............  52*50
Dólares  ...................  10*70
Francos suizos. 245*50

Belgas   180*25
Florines  ...........  5*82
Escudos   47*65
Peso moneda legal. . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00

Obra Pía del Comendador D . Bómez 
Velázquez; de Cuéllar (Segfivla)

SUBASTA DE RESINACION,
El primer día hábil siguiente a 

aquel en que expire el plazo de 
quince días naturales, contados 
desde la fecha en que aparezca es
te anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», a las doce horas, en 
la casa Rectoral de esta Villa, an
te el Sr. Presidente del Patronato 
y por el sistema de pliegos cerra
dos, se celebrará ante Notario la 
subasta del aprovechamiento de 
resinación, durante el quinquenio 
de 1936-37 a 1940-41, de 15,085 
pinos a vida y 6,115 a muerte, del 
monte núm. 224 del Catálogo de 
esta provincia, propiedad de esta 
fundación, bajo el tipo de tasación 
conjunta durante el quinquenio 
de 157,611 pesetas y condiciones 
del pliego inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Segovia 
correspondiemte al 23 de febrero 
de 1931 y demás que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Patronato.

Los’ pliegos cerrados podrán 
presentarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta la víspera del señalado para 
la subasta, todos los días hábiles 
de once a una, en la Secretaría de 
esta Obra Pía, acompañados del 
resguardo acreditativo de la cons
titución del depósito provisional 
del cinco por ciento del tipo asig
nado al aprovechamiento y se 
ajustarán al siguiente

MODELO DE PROPOSICION
Don..., mayor de edad, vecino 

de..., con cédula personal que 
acompaña, enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones, ofrece rea
lizar el aprovechamiento de resi
nación de 15,085 pinos a vida y 
6,115 a muerte, del monte propie
dad de esa Obra Pía, durante el 
quinquenio de 1936-37 a 1940-41, 
por la cantifiad conjunta de..., 
(en letra) y condiciones de loa 
pliegos base de la subasta.
(Lugar, fecha y firma del pro

ponente)
Cuéllar, 15 de enero de 1937.— 

El Presidente del Patronato, Clau
dio Albornos.
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Alcaldía de Navas  d e l Marqués

El primer día hábil siguiente a. 
aquel en que expire el plazo de 
quince días naturales» contados 
desde la focha en que aparezca la 
inserción de su anuncio-an e) «Bo
letín Oficial del listado» y hora de 
las once, tendrá lugar en el Salón 
de la Casa Consistorial* bajo rai 
presidencia o de quien legalmente 
me sustituya» con asistencia do 
un funcionario del Distrito Fores
tal, Regidor Síndico y una repre
sentación de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia y con su
jeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, que se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, la su
basta para el aprovechamiento por 
un quinquenio de 58,700 pinos pa
ra resinación, en el monte número 
78 del Catálogo de los propios de 
este Municipio, bajo el tipo de ta
sación de 46,960 pesetas por cada 
una de las cinco anualidades, o 
sea a razón de ochenta céntimos 
por pino y año.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y con arreglo al 
modelo que al Anal se inserta, 
acompañando a las mismas la car
ta de pago oue acredite haber in
gresado en la Depositaría munici
pal o en la Caja ae Depósitos de la 
Sucursal de la provincia, el cinco 
por ciento de lá tasación, inclu
yendo también la cédula personal 
del proponente.

En el acto de subasta se obser
vará cuanto se dispone por el 
R. D. de 17 de octubre de 1925, y 
el Reglamento de Obras y Servi
cios Municipales de 2 de julio de 
1924.

Navas del Marqués, a 15 de ene
ro de 1937.-El Alcalde accidental, 
Cayetano Sánchez.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., enterado del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial» y plie
go de condiciones referente a la 
sabasta de... pinos para resinación 
durante un quinquenio en el mon
te num. 78 del Catálogo de los 
propios de este Municipio, sito en 
esta término municipal, se obliga 
a ejecutar el aprovechamiento de 
mencionados árboles con estricta 
sujeción a todas y cada una del 
pliego de condiciones, por la can
tidad do».., pesetas (en letra), ca
da anualidad, a razón de*«» pesetas 
por pino y año, y al ofooto ha he
cho el depósito doS 5 por oionto dol 
importe de la tasación* según pre~ 
vieno la eocuitafata.» del píisgo y

lo acredita Sa adjunta carta de 
pago.
(Fecha, firma y rúbrica del pro

ponen te).

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

S a la m a n ca
Pérez Vidal Alfonso, hijo de 

Francisco y de Torosa, natura! de 
Santa María, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Barco, provincia 
do Orense, de 23 años de edad, 
profesión jornalero, estado solte
ro, estatura un metro y 670 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, bar
ba afeitada, boca regular, color 
blanco, frente regular, domicilia
do últimamente en Barco, Juzga
do de primera instancia de Bal- 
deorras (Orense), procesado por 
desertor, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capi
tán Juez instructor del Regimien
to de Infantería La Victoria, nú
mero 28, D. Inocencio Barrueco 
Bajo, residente en Salamanca, bajo 
apercibimiento de que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde,

Salamanca y diciembre de 1930. 
—Inocencio Barrueco.

San Sebastián
Zubeldia y Zabaleta (Francisco), 

natural de San Sebastián, de esta
do soltero, profesión electricista, 
de 27 años, domiciliado última
mente en Zumaya, procesado por 
muerte por imprudencia y tenen
cia ilícita de arma de fuego, nú
mero 48-1936, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Azpeitia para 
notificarle el auto de procesamien
to y constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Talavera de la Reina
D. Julio Salido y Pérez, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su
.Partido,
Por ei presente se cita y llama 

a los individuos que tomaron par
te en el homioidio de Bernardino 
Cívica Seviíleja, y cuyos nombres 
se ignoran, cuyo hecho tuvo lugar 
on osta ciudad el día 25 de julio 
último, para que on ol término do 
diez días comparezcan ante este 
J Migado, con el fin de recibirles

declaración, bajo apercibimiento 
de que si no comparecen, les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo y por medio 
del presen te, so «frecen ias accio
nes del procedimiento, conforme 
determina el artículo 109 do la 
Ley de Enjuiciamiento'Criminal, 
a los que se consideren perjudica
dos, pues así ¡o tengo acordado en 
el sumario que instruyo con el nú
mero 188-936, por homicidio,

Dado en Talavera de la Reina a 
31 de diciembre do 1936,-- El Juez, 
Julio Salido. — El Secretario, Mi
guel ASvarez.

D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu- 
niciral de esta ciudad, en fun
ciones do Juez de Instrucción de 
la misma y su partido.
Por el presente se cita y llama 

a los vecinos que fueron de Mon- 
tearagón, Herminio Delgado Cues
ta, Cirilo Fraile Argudo, y Onési- 
mo Delgado Cuesta, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, con el fln de 
recibirles declaración, ¡bajo aper
cibimiento de que si comparecen 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo y por medio 
del presente se ofrecen las accio
nes del procedimiento, conforme 
determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal a Her
minio Delgado y Cirilo Fraile, por 
tenerlo todo ello acordado en el 
sumario que instruyo con el nú
mero 177-930, por el delito de le
siones.

Dado en Talavera de la Reina a 
2 de enero de 1937. — El Juez, Ju
lio Salido. — El Secretario, Miguel 
Alvarez.

El F errol
Ferreira Taracido (Antonio), 

(a) «Gocho», vecino del Ayunta
miento de Paderne, provincia de 
La Coruña, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, pro
cesado en la causa número 935 del 
corriente año por los delitos de 
rebelión militar, robo y libertad 
de cultos, comparecerá en el tér
mino de ocho días ante el Coman
dante de Infantería D, Alfredo Al
fonso Vivero, Juez instructor de 
dicha causa, en el Cuartel de Sán
chez Aguilera, en la plaza de El 
Ferrol, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde. 

El Ferrol 15 de diciembre de 
1938,=E1 Comandante Juez ins
tructor, Alfredo Alfonso Vivero.
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